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SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Sacretaría General del Movimiento

DECRETO *

Convocando elecciones sindicales y 
prorrogando con carácter extraor- 
dJnario el mandato electoral de los 
actuales titulares de cargos sindi
cales electivos.

Próximo a expirar el término legal 
del ejercicio asignado a los cargos cu
biertos en virtud de las elecciones con
vocadas por Decreto de ía Secretaria 
General del Movimiento de 6 de no
viembre de 1953, y Siendo conveniente 
demorar la celebración de nuevas elec
ciones, iniciándolas en el mes de.oc
tubre deí año actual, se está' en el 
caso de prorrogar el mandato trienal 
de los actuales ejercientes hasta que 
tomen posesión los nuevamente elegi
dos, en virtud de la convocatoria que 
mediante la presente disposición se 
ordena.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro Secretario general del Movimiento 

y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo primero. Se convoca al 
cuerpo electoral sindical para la elec- 
cióh de los cargos que determina el 
D.creto de 17 de julio pe 1943 y el 
texto refundido del Reglamento de 22 
de marzo do 1947, dictado para su apli
cación. •

Articulo segundo. Las elecciones 
sindicales convocadas tendrán lugar 
en los dias 13 de octubre y l.e de di
ciembre de 1957 y 12 de enero de 1958, 
según que, respectivamente, corres- 
pendan a cargos de ámbito local, pro
vincial y nacional. -

Aríiculo tercero. Los candidatos 
electos para ocupar los cargos de re
ferencia se posesionarán de los mis- 
mes dentro de los quince dias siguien
tes al de la aprobación de las respec
tivas elecciones, y hasta que ello tenga 
lugar se entenderá legaimente prorro
gado el mandato de los actuales tLtulá- 
res, que cesarán en su desempeño el 
dia hábil anterior al señalado para la 
toma de posesión de los que hayan de 
sustituirles.

Articulo cuarto. Se faculta a la De- 
It gación Nacional de Sindicatos ,para 
modificar, en casó de necesidad, los 

plazos que marca el Reglamento Elec
toral Sindical en orden al cumplimien
to de los diversos trámites electorales, 
asi como para dictar las disposicionees 
que exija el cumplimiento y desarrollo 
de este Decreto. .

Dado en El Pardo a 22 de marzo de 
1957.—Francisco Franco.— El Minis
tro Secretario general del Movimien
to, José Solis Ruiz.

(Del “B. O. del E.” núm 98, 
de fecha. 9-4-1957).

SECCION CUARTA
Núm. 1.937 

Recaudación de Contribuciones

D. Florenti.no'Casas Fernández.-Recau
dador de contribuciones e. impues
tos del Estado en la zona de Pina 
de Ebro; b
Hago saber: Que en expediente' indi

vidua! de apremio que se instruye en. 
esta Recaudación por débitos de con
tribución rústica del año 1949 contra 
D. Alberto Morón Pérez, del pueblo de
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Monegrlllo, por un importe total de pe
setas 53’21, se ha dictado la siguiente
“Previdencia. — Vista la certifica

ción que antecede, y resultando de la 
misma que el deudor D. Alberto Mo
rón Pérez, contra quien se sigue este 
procedimiento, es de domicilio y re
sidencia desconocida, acuerdo, a te
nor de lo dispuesto en el párrafo 1.^ 
del artículo 127 del Estatuto de Re- 
caudaclón vigente, publicar edicto en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
requiriéndore al pago de sus descubíer 
tos, seña!-, domicilió o representante 
en el plazo de ocho dias, a contar des
de la publicación del mismo en el ci
tado periódico oficial, con la ádverten 
cia de que de dejar transcurrir el pla
zo señalado sin haber hecho efectivos 
sus descubiertos, señalado domicUio 
o representante, se le seguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
otras notificaciones”.

Lo que se hace público po medio 
del presente para conocimiento del 
interesado, herederos- o causahabien- 
tes, en su caso,

Monegrlllo, 30 de marzo de 1957. —: 
El Recaudador, Florentino Casas Fer
nández. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo. .

• • ♦
Núm. 1.936

D. Florentino Casas Fernández, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado en la zojia de Pina 
de Ebro; - "
Hago saber: Que en expediente ge

neral de apremio que se sigue por es
ta Recaudación por débitos de contri 
bución rústica de. los años de 1950 a 
1953, ambos inclusive, del pueblo de 
Monegrlllo, contra los deudores que 
a continuación se relacionan, se ha 
dictado la siguiente
“Providencia.—-De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 74 del Es
tatuto de Rc-caudación de 29 de di
ciembre de 1946, declaro incursos en 
el único grado de apremio, sobre el 
importe total de sus débitos, a lo^ 
contribuyentes anteriormente relacio
nados. ;,, i j Tj

Notifíquese a los mismos seguida
mente esta providencia por medio del 
“Boletín Oficial” do esta provincia, ya 
que, según se desprende de la certi
ficación de vecindad expedida por la 
Alcaldía de este municipio, son de 
desconocido domicilio e ignorado pa
radero, requiriéndolés para que en el 
plazo de ocho dias, a contar desde el 
en que aparezca el edicto en el cita
do “Boletín Oficial”, hagan efectivos 
sus descubiertos, comparezcan en es* 
te expediente o señalen domicilio o 
representante, con ¡a advertencia que 

de dejar de efectuarlo en el plazo se
ñalado se procederá ai embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas objeto de la ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Rtgístrador de la Propiedad 
del partido para su anotación preven
tiva de embargo".

Deudores y débitos • -
I). Miguel Azara Calvo, 254’36 pesetas 
D. Francisco Aznar Crespo, 144*86. 
0? María Bórraz Monte, 249’52.
D. Andrés Jarla Samper, 317’12.
I). Blas Peralta Albar, 175’24.
D. Mariano Sieso Monte, 100’96.

Y <n cumplimiento de lo dispuesto 
(O el vigente Estatuto de Recaudación 
se hace público por medio del pre- 
íente para conocimiento de los inte- 
rc ados, herederos ó causahablentes

■ Monegrlllo, 30 de marzo de 1957. — 
ti Recaudador, Florentino Casas Fer
nández. — Visto bueno- El Jefe del 
S rvicio, M. Gonzalvo. * 

• ♦ »
Núm. 1.934 ■

D. Florentino Casas Fernández, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado ón lá^ zona de Pina 
de Ebro; ; ' ’ nt
Hago saber: Que en expediente ge- 
ral de apremio que se sigue por es

ta Recaudación poj débitos de contri
bución rústica de los años de 1950 a 
1953, ambos indusive, del pueblo de 
Pina de Ebro, cóntra los deudores que 
a continuación se relacionan, se ha 
dictado la Siguiente .
“Providencia.—Examinadas las cer 

tificacloncs de vecindad que antece
den y visto el resultado de las mis
mas, procédase Inmediatamente a no
tificar la acumulación de sus débitos 
a los deudores de conocido domicilio, 
y en cuanto a los de paradero desco
nocido remítase edicto al “Boletín Ofi
cial" de esta provincia, requiriéndoles 
al pago de sus descubiertos, señalen 
domicilio o representante en el plazo 
de ocho días, a contar desde la publi
cación del presénte, advirtiéndoles que 
de dejar transcurrir el plazo señalado 
sin haber hecho efectivos sus débitos, 
más los recargos de apremio y costas 
causadas en el expediente, señalar'do
micilio o representante, se prosegui
rá el diligenciado sin intentar nuevas" 
notificaciones”,

Deudores y débitos 
ü. Mariano Abós Oliver, 1.036’06. 

tas.
0. Mariano Albacar Rozas (heredero, 
0. Mariano Albácar Rozas (herederos 

de), 576’24.
D. Antonio Albacar Trems, 27’1)9.

0. Ambrosio Aparicio Florentín, 30’23. 
D. Julián Artigas Mombiela, 214’32. 
D.’ María Bascuas Usón, 172’09.
D. Enrique Bayod Bosque, 30’70. 
0. Sixto Belled Mompeón, 1.311’56.
D. Juan Cerra del Río, 86’24.
D. Juan Emperador Gonzalvo, 98’08.
0. Juan Emperador Usón y hermanos, 

172’52 pesetas.
D. Tomás Espinosa Casamián, 25’09. 
D.. Miguel Falcón, 127’56.
D. Tomás García Bascuas, IJ32t’&0.
D. Francisco Gonzalvo Usón, 276’39. 
0. Alfredo Horta Borraz, 33’18. 
D. Santiago Jarauta Belled, i-.728*33. 
D. Pascual Laborda Giménez, 171’01 
ü. Manuel o Mariano Labrador Lupón, 

236’78 pesetas.
D. Pascual Lobera Usón, 119*16. .
0. Justo Marín García, 166’16
D. Pedro Miguel Usón, 130’90.
D. Manuel Melero (hij¿), 613’44. 
ü. Julián Olona Florentín, 326’26.
0. Ruperto Pérez Guiral, 409’36.
D. Pedro Roche Roche, 264’84.
0. Eufemio Royo Mir, 349*92.
0. José Salanova, 77’22.
D. César Tena Lucas, 64’35. - 

'D? Julia Torres Escanllla, 542’14.
D. Cosme Usón Usón, 758’83 ,•
D. Felipe del Valle Jericó, 9l’8a 
D> Casilda Zumeta Genzpr, 61*16. 
D. Cosme Usón, 194’13.

Y en cumplimiento de lo ordenado 
en el párrafo 1.9 del articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di 
cjembre de 1948, se hace público por 
m dio del presente para general co- 
necimlento de los interesados, here
deros o causahablentes.

Pina de Ebro, 30 dé marzo de 1957. 
El Recaudador, Florentino Casas Fer
nández. — Visto bueno: El jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo.

♦ ♦ *
Núm. 2.012

0. Juan Puertas ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en Ja zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente qüe 

Instruyo por débitos de contribución 
rústica correspondiente a los años de 
1952 a 1955, ambos inclusive, del pue 
blo de Embid de la Ribera, he aco»- 
dado y se han practicado los embar
gos de fincas a los deudores que 
a continuación se relacionan:

Antonio Asensio Jiménez: Un campo 
en la partida de "Peña Toledo", dv 
8 áreas 20 céntláreas, que linda: A! 
Norte, Sur y Este, camino, y Oeste, 

-Marcos Tejero.

Francisco Barbero Modrego: Un 
campo en la partida de “Tintorero", 
de 25 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Pablo Jiménez; Sur, barran-
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«i; Este, Melquíades Perales, y Oeste, 
Fidel Barbero y Pablo Jiménez.

Cecilio Benedi Monje: Un campo en 
11 partida de “Valdeicbos”, de 56 áreas 
25 centiáreas, que linda: Ai Norte, 
Luisa Martínez; Sur, Lorenza Jiménez; 
Este, Serafín Barbero y Eugenio Lá- 
pez, y Oeste, toaqüín Melús y Serafín 
Barbero. - ■ ; | í ■

Miltán Borde jo Pérez: Un campo en* 
la partida de “Valdehorna”, de 9 área1- 
60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
acequia, y Sur, Este y Oeste, fosé Pé
rez Berdejo.

Antonio Berdejo Serrano: Ún campo 
en la partida de “Valmorera0, de 
34 áreas, que linda: Al Norte y Sur, 
Pc-dro Tejero; Este, Rosa Pérez y Pe
dro Tejero, y Oeste, Pedro Tejero, .

Babil Gasea Lázaro: Un campo en 
la partida de tintorero”, de 85 áreas 
que linda: Al Norte, Santiago Tejero, 
y Sur, Este, y Oeste, Pablo Jiménez.

Antonio Gasea ROy: Un campo en la 
partida de ••Alarbes", de 2 hectáreas 
6 áreas 25 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Sur, Este y Oeste. M'anuel Ur- 
gel.

Saturnino Gasea Roy: Un campo en 
la partida de “ATnil0, de 13 áreas
20 centiáreas, que linda: Al Norte, 
acequia; Sur, rió, y Este y Oeste, An
gel Gasea.

Pablo Jiménez y Vicente Gasea: Un 
campo en Ja partida de “Valmorera”. 
de 67 áreas 50 centíáréas, que linda: 
Al Norte, Encarnación Pérez y Pedro 
Tejero; Sur, Vicente Lázaro; Este, ba
rranco, y Oeste, camino.

Concepción Ibáñez Gaya: Un campo 
en la partida de “Coronillas", ck 
67 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Oeste, Saturnino Gasea; Sur,* 
camino, y Este, barranco.

José Jiménez Melús: Un campo en 
la partida de “Correas”, de 73 áreas 
75 centiáreas, que linda: Al Norte. 
Eugenio Arévalo; Sur, Jorge Melús; 
Este, barranco, y Oeste, Marcos Tejero.

Santos Lázaro Yarza y otros: Un 
campo en la partida de “Umbría", de 
13 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, acequia; Sur, barranco; Este, 
Pablo Jiménez, y Oeste, Antonio Roy 
Berdejo. .

Emiliano Lázaro Urgel: Un campo 
en la partida de “San Miguel", de 
3 áreas 10 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Sur, acequia; Este, Raimundo 
Mahes, y Oeste, Antonio Muñoz.

Raimundo Martes Aramburo: Un 
campo en la partida de “San Miguel", 
de 6 áreas 10 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Sur y Este, acequia, y Oeste, 
Emiliano Lázaro. .

Sebastián Martes Melús: Un campo 
en- la partida de “Correas", de

ItO áreas, que linda: Al Norte, Fran
cisco López; Sur y Este, Marcos Teje
ro, y Oeste, Lorenzo Jiménez.

Severiano Martes Melús: Un campo 
cY la partida de “Correas", de 65 áreas, 
que linda: Ai Norte, Sur, Este y Oeste, 
Marcos Tejero.

Francisco Melús Arévalo: Un campo 
en la partida de "Correas”, de 67 áreas 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Mercedes Arévalo; Sur, Rafaela Me- 
íús; Éste, Mateo Marín, y Oeste, Te- 
¡esforo Marín.

Fermín Melús Rodríguez: Un campo 
en la partida de “Valdelobos”, de 
80 áreas, que linda: Al Norte, Francis
co Carreras; Sur, barranco; Este, tér
mino, y Oeste, barranco.

Serafín Pérez Zuara: Un campo en 
la partida de “Alarbes", de 70 áreas, 
que linda: Al Norte, Manuel Berdejo; 
Sur, Manuel Pérez; Este, Faustino An
daluz, y Oeste, Manuel Urgel.

Antonio Sánchez Mingóte: Un cam- 
p< en la partida de “Umbría”, de 
45 áreas 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, . desconocido y María Lázaro; 
Sur, Ballesteros; Este, Antonio Tejero 
Gil, y Oeste, Vicente Gasea.

Antonio Serrano Martes: Un campo 
en la partida de “Vallósera”, de 1 hec
tárea, que linda: Al Norte, Estefanía 
Tejero; Sur, Joaquín Lázaro; Este, ba
rranco, y Oeste; acequia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en tráhiité de notificación de
terminada en el articulo 84 del Estatu
to =dc Recaudación vigedte por lo que 
a deudores forasteros o desconocidos 
afecta, requiriéndoles para que dentro 
del plazo de ocho dias, a contar desde 
el de la publicación dei presente, se 
personen en este expediente o desig
nen persona que les represente en 
esta localidad y presenten asimismo 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas. . . 4

Calatayud, JO de marzo de 1957.— 
El Recaudador, Juan Puertas. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, M’. Gon- 
zalvo.

♦ • ♦
Núm. 2.0t3

D.- Juan Puertas Ibáftez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que 

me hallo instruyendo por débitos do 
contribución rústica correspondientes 
a los artos de 1951 a 1954, ambos in
clusive, y arbitrio municipal sobre 
rústica de 1®4, del pueblo de El Fras- 
no, he acordado y se han practicado 
los embargos dé fincas a los deudores 
que a continuación se relacionan:

José Andaluz Arévalo; Un campo en 
la partida de “La Matilla”, de 29 áreas, 
que linda: Al Norte, Santiago Villalba; 
Sur, Martin Lafuente y Vicente La- 
fuente; Este, Esteban Joven, y Oeste, 
José Arévalo y Bernardino Alvaro.

Joaquín Arévalo Sancho: Un campo 
en la partida de “La Malilla”, de 
53 áreas, que Jinda: Al Norte, Grego- 
ria Arévalo; Sur, Gregorio Arévalo; 
Este, Femando Gómez, y Oeste, caba
ñera.

José Arévalo Sancho; Un campo en 
la partida de “La Matilla”, de 24 áreas, 
que linda: Al Norte, Bernardino Alva
ro; Sur, Vicente Escós: Este, Vicente 
Lafuente y José Andaluz, y Oeste, Pa
blo Arévalo.

José Arévalo Sancho: Un campo en 
le partida -de “La Matilla”, de 27 áreas 
80 centiáreas, que linda; Al Norte, cen 
Cruz Sanjuán; al Sur, con herederos 
de Lorenzo Lafuente; al Este, con Ro
que Vdlalba, y al Oeste, Pablo Arévalo.

Pudro Bazán Mongil (pasó e;/1955 
a Manuela Sanjuán): Un campo en la 
partida de “Fuenten osa”, de 48 áreas 
75 centiáreas, que linda: Al Norte, Blas 
C.ámpillo.y Pascual Olvés; Sur, José 
luna y .Antonio Lafuente; Este, María 
Ci'h ro, y Oeste, camino.

Juan Blas del Rio y otro: Un campo 
t : la partida de “Zumayera”, de 
2 hectáreas 27 áreas 20 c- ntiárcas, que 
linda; Al Norte, término de Paracut- 
llos de la Ribera; Sur, Juan Blas; Este, 
Juan Blas, y Oeste, término de Para
cuellos de la Ribera.

Ignacio Cubero Ceamanos: Un cam
po en la partida de “La Virgen”, de
77 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Anselmo Gascón; Sur, Santiago 
Andrés; Este, acequia y M. Lozano, y 
Oeste, camino.
. Ignacio Cubero .Ceamanos: Un cam
po en la partida de “La Virgen’», de
38 áreas 20 centiáreas, que linda: Al 
Nene, Bernardo Pérez; Sur, Teodo
ra Gállego; Este, camino, y O^tc-, mu
nicipio.

Vicente Cubero Romero: Un campo 
en la partida de “El Madrigal”, de 
75 áreas, que linda: Al Norte, Ana Al
varo; Sur, Manuel Clemente y Fran
cisco Miorenc; Este, Pedro Bt'cerril, y 
Oeste, barranco. •

Pedro Gil Sánchez: Un campo en la 
partida de “La Matilla”, de 64 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, he
rederos de Hilario Val y Pilar Sán
chez; Sur, Vicente Lafuente; Este, he
rederos de Hilario Val, y Oeste, Juan 
Moreno y V. Serrano.

Francisco Gómez Joven: Un campo 
c.. I?. pa.tida de "La Solana", de
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76 áreas 25 centiáreas, que linda: A! 
Norte, Sur, Este y Oeste, José-Maria 
Monteagudo. .

Francisco Gómez Joven: Un campoz 
en la partida de “La Solana”, de 
51 áreas 25 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Sur, Este y Oeste, José-Maria 
Monteagudo.

Francisco Gómez Joven: Un campo 
en la partida de “La Plana”, de 2 hec
táreas 10 áreas, que linda: Al Norte, 
paso y Domin-go Martínez; Sur, paso; 
Este, paso y municipio, y Oeste, Vi
cente Magdalena y Pudro Cubero.

Ignacio Gumiel Barcelona: Un cam
po en la partida cíe “La Malilla”, de 
24 áreas 40 centiáreas, que linda: Al 
Nqrte, Esteban Velilla; Sur, Juan Al
cántara; Este, Félix Sierra, y Oeste, 
Hermenegildo Hernández.

Manuela y Antonio lbáñ.z: Un cam
po en la partida de “El Piano”, de 
41 áreas 20 centiáreas, .que linda: Al 
Norte, camino; Sur, C. Cubero y Vic. n- 
te Marco; Este, María Cub ro, y 3 s- 
tu, Cándido Cubero.

Juan Ignacio Gracián: Un campo en 
la partida de “La Malilla”, de 1 hec
tárea 18 áreas 20 centiáreas, qué lin
da: Al Norte, cabañera; Sur, camino; 
Esté, José Barbero y S. Villalba, y Oes
te, Santiago Villalba.. .

Vicente Lafuente Laíuentc: Un cam
po en la partida de “La M'atilla”, dt 
68 áreas, que linda: Al Norte, herede
ros de Hilario Val, Pedro Gil y Juan 
Moreno; Sur, camino; Esté, Manuel Val, 
y" Oeste, Vicente Val.

V cente Lafuente Lafuente: Un cam- 
p) en la partida de “La Malilla”, de 
75 áreas 60 centiáreas, que lindan Al 
Norte, Juan-José Asensio y Pilar Gu
miel; Sur, Santiago Andrés; Este, Vi
cente Val, y Oeste, Pilar Gumiel y Fé
lix Sierra.

Vicente Lafuente Lafuente: (pasó en 
195.6 á Cándido Cube-o): Un campo en 
la partida de “La Malilla” de 61 áreas 
20 centiáreas, que linda: Al Norte, Vi
cente Lafuente; Sur, Pilar Sánchez; 
Este; María Cub.ro, y Oeste, herederos 
de H. Val.

Julián Lázaro Vincueria': Un campo 
en la partida de “La Malilla”, de 
63 áreas 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, camino; Sur, Jesús Nonay; Este, 
Juan Carn.icer, y O^ste, Antonio Vela.

Anídiio Lafuente Val (pasó m 1955 
a Antonio Lafuente Lafuente): Un cam
po en la partida de “El Cubo”, de 
52 áreas 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Pedro Villalba; Sur, Serafín We- 
lús y Vicente Cubero; Este, Gregorio 
Catalán, y Oste, Antonio Lafuente. .

José Lafuente Andrés (pasó a José 
Lafuente Vicente): Un campo en la

partida de “El Cubo”, de 72 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte,'pa
so de ganados; Sur, Jesús Sánchez; 
Este, camino, y Oeste, Pascual Olvés."

Juan Moreno Moreno: Un campo en 
la partida de. “La Malilla”, de 31 áreas
60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Juan Aznar; Sur, Blas Tabuenca y 
M; Cubero; Este, Juan Aznar y María 
Cubero, y Oeste, Blas, Tabuenca y Pe
dro Pin illa.

Pablo Sancho Juan: Un campo en la 
partida de “El Cubo”, de 27 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, Pas
cuala Saianova; Sur, Bonifacio Pablo; 
Este, Domif go Martin-z, y Oeste, Ma
ña. Cub r( y Ramona Rodrigo. •

Pabla y Timoteo Pinílla (pasó en 
1955 a D mingo fiasebares): Un cam
po en lu partida de “Fuenterrosa”, de 
1 h ctárca 63 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Al N_rte, María Cubero y José 
Melús; >ur, municipio; Este, María Cu
bero, y Oeste, camino. _■

Pilar Sánchez Sancho: Un campo en 
ia partida le “La Malilla”, de‘25 áreas
60 cuntiáicas, que linda: Al Norte, 
Cándidc Cubero; Sur, Manuel Val; Este, 
María Cub<ro, y Oeste, herederos de 
Hilario Val. ••

Manuel Val Gumkl (pasó en 1955 a 
parí.da de “Cubilla”, de 46 áreas 
40 ccntiár(as,.que linda: A! Norte, Pe
dro Pi.iilla; Sur, viuda de M. Jimeno; 
Este, María Cuburo, y Oeste, cabañera.

MaRuol Val Gumfcí: (pasó en 1955 a 
Vicente Val Gumiel): Un campo en la 
partida.de “La Malilla”, de 1 hectárea
12 áreas 2J centiáreas, que linda: Al 
Norte, Vicente Lafuente; Sur, camino; 
Este, Vicente Lafuente, y Juana More
no, y Oeste, Santiago Andrés.

Vicente Val Gumiel (pasó en 1955 a 
Fiancisco Lafuente Lázaro)* Un cam
po en la partida de “La Malilla”, de 
73 áreas, que linda: Al Norte, Vicente 

T.afucntc j Cándido Cubero; Sur. cami
no y Vicente Lafuente; Este, Joaquín 
L.afu nte y María Cubero, y Oeste, Vi
cente Lafuente.

Damián Velilla Cabrera: Un campo 
en la partida de “Plano”, de 3 hec
táreas 12 áreas.25 centiáreas, que lin
da: Al Norte, María Cubero; Sur, ca
mino; Estep-Mária Cubero, y Oeste, ca
mino y Juan Melús.

Santiago Velilla Miñana (pasó en 
1955 a Santiago Villalba Moreno): Un 
campo en la partida de “La Malilla”, 
de 54 áreas 80 centiáreas, que linda: 

. A’ N :rte, cabañera; Sur, camino; .Este, 
Juan Ignacio Gracián, y Oeste, Julia 
L zaro.

!l-r:d:ros de Mateo Verán Ferná-i 
.z. Un campo en la partida de “La 

Mafllla”, de 60 áreas 80 centiáreas, que

linda: Norte, Manuel Val y herederos 
Ge Tadco- Val; Sur, Narciso Gumiel; 
Este, Sebastián Villalba y Ambrosia 
Ibáñuz, y Oeste, Vicente Caballero y 
Sebastián Villalba.

Santiago Villalba Marco (pasó en 
1955 a Santiago Villalba Moreno): Un 
c mpu en la partida de “La Malilla”, 
de 48 área’s 40 centiáreas, que linda: 
NCrte, Iñigo Gracián; Sur, Esteban Jo
ven y José Andaluz; Este, herederos . 
tic Matías Villalba, y Oeste, Bernardi- 
no Alvárez. . .

Herederos de Dionisio Villalba Mo- 
i no: Un campo en la partida de “Cu
billo”, de 68 áreas, que linda: Al Nor
te, Pilar Gumiel; Sur, Mercedes Villal
ba; Este, Benito Muñoz, y Oeste, Mer
cedes Villalba.

Santiago Villalba Lóp¿z (pasó en 
1955 a Santos Villalba): Un campo en 
la partida de “Mjngorrea”, de 74 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, Ju
lián y Federico del Río; Sur, barranco; 
Este, Antonio Sánchez, y Oeste, Juan 
Barra y José-Máfia Nonay.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en trámite de notificación de- 
k,minada en el artitulo 84 del Estatu
to" de Recaudación vigente por lo que 
a u..udo:es forasteios o .desconocidos 
afecta, requiriéndoles para que den
tro del plazo de ocho días, a contar 
utsue el de la publicación del presen 
te, se personen en este expediente 
o designen p FSóna'que les represente 
en la localidad y presenten asimismo 
los títulos de propiedad de las-fincas 
embargadas.

Calatayud, 30 de marzo de 1957.— 
Ei R caudado,, Ju m Puertas. — Visto 
bueno: El Jefe del. Servicio, M, Gon- 
zalvo.

- » »
. Núm. 2.015

D.. Ju;ü Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
lia varios deudores por débitos de 
cmt! ibución urbana correspondientes 
a los ¿ños de 1951 a 1954, ambos in- 
ciusiv , del término municipal de Mo- 
reta de Jiloca, he dictado la siguiente 

“Providencia. No pudiendo noti
ficar la acumulación de débitos a los 
c udores comprendidos én este expe
diente. que a continuación se relacio
nan, por resultar de paradero desco
nocido, según la certificación de la 
A caldia que precede, así como no ha
ber persona alguna que les represen
te en la localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, no- 
tiflqücseles dicha acumulación de dé- 
bifes y requiérase a dichos deudores, 
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mediante edicto publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en los 
tablones de edictos de la Alcaldía de! 
término municipal en que radican los 
cébitos y en'las oficinas de esta Re
caudación, para qué en el plazo de 
echo días, a contar desde el de la pu
blicación del edicto en el citado pe
riódico oficial, comparezcan tn este 
expediente o señalen domicilio o re
presentante legalicen la advertencia 
de que si no lo hicieren en el plazo 
Señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones y se expedirán los 
oportunos mandamientos de embargo 
de bienes al Sr. Registrador de la Pro
piedad, en caso de que se trate de 
bienes inmuebles o derechos reales”. 

Nombre de /os deudores y débitos 
por principal

Manud Al-gárate Langa, 71’81 pe
setas. '

Miguel Bendicho Ceamanos, 71’83. 
Raimundo- Ceamanos García, 37’15. 
Clara Costea Franco, 245’77. , 
Honorio García Muño, 278’76.
Mariano Gálkgo Hernández, 19’91 
Miguel Hernando Gállego, 23’93. 
Mariano Hernando Grima, 201’03. 
Ánacleto Hernández Santosj 96’86 
Manuel Marco Velilla, 157’05.
Juan Moros Sánchez, 6.349’85. 
Victoriano Urgel Fuentes, 95’76. 
Felisa Urgel Gómez, 39’64 pesetas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en la forma previs
ta por el mencionado articulo de di
cho Cuerpo legal.

Calatayud, 30 de marzo de 1957.• — 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M, Gonzalvo.

SECCION QUINFA
Núm. 2.073

. Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contratar, por el tipo en baja de pe
setas 1.031.833’79, las obras de pavi
mentación de las calles de Cervantes, 
Zumalacárrcgui, Arzobispo Doménech 
y Gil de Jasa (sector Avenidás de Cal
vo Sotelo y General Mola), cuyo pro
yecto, redactado por la Dirección de 
Vialidad y Aguas, con su presupuesto y 
condiciones respectivas, han estado ex
puestos al público, sin que durante el 
plazo señalado al efecto se haya pre
sentado reclamación alguna.

El plazo para la admisión de propo
siciones es de diez dias hábiles, a par

tir del siguiente, también hábil, al de^ 
la publicación del presente anuncio ei 
el “Boletín Oficial del Estado” (ar-|T 
ticulo 19 del Reglamento de Contrata-|| 
ción de 9 de enero de 1'953), y termi-S^ 
nará a la hora de las trece del día ;: 
hábil en que se cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal (Sección de 
Fcmentc), y las proposiciones podrán 
presentarse en la expresada dependen
cia durante el citado plazo, en sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que fi
gura al final, extendiéndose en papel 
por el importe del timbre correspon
diente (6 pesetas) y un sello muni
cipal de 15 pesetas, consignando en di
cho sobre lo siguiente: "Proposición 
para tomar parte en la subasta de las 
obras de pavimentación dé las calles 
de Cervantes, Zumalacárregui, Arzobis
po Doménech y Gil de Jasa (sector 
Avenidas, de Calvo Sotelo y General 
Mola)." .

Se acompañará a la proposición, 
además de la documentación exigida, 
resguardo de garantía provisional por 
la cantidad de 20.636’70 pesetas, con 
declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no ha- 

vllarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad que señala el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953. .

Los poderes acreditativos de perso
nalidad se acompañarán a la proposi
ción bastantéados, a costa del concu
rrente, por uno de ios séñores Letrados 
asesores consistoriales: D. José-Maria 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará, con las for
malidades reglamentarias, a la hora de 
las trece del día siguiente hábil al en 
que termine el citado plazo de admi
sión' de proposiciones, en la Casa Con
sistorial, ante el limo. Sr. Alcalde-Pre
sidente o el señor Concejal en quien 
al efecto delegue y el señor Secreta
rio general del Excelentísimo Ayunta
miento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía de
finitiva conforme a las preserpeiones * 
del referido Reglamento.

El importé de las obras será satisfe
cho con cargo a las dispónibilidades 
económicas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho meses.

• No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación' serán de 
cuenta del adjudicatario.

Le qu se anuncia al público para 
su conocimiento. -

Zaragoza, 6 de abril de 1957.—El 
Alcaide-Presidente, Luis Gómez Lagu-

ena.—Por acuerdo de Su Excelencia: El 
S crelario general, Luis Aramburo.

* ♦ *

Modelo de proposición
D..... . vecino de....... , con domici

lio en ....... calle de ...... . número ...,
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial del Esta
do” numero ...... , del día ..... de........

. de 195..., referente a la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles 
de Cervantes, Zumalacárregui, Arzo
bispo Doménech y Gil de Jasa (sector 
Avenidas de Calvo Sotelo y Gral. Mola), 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete,' con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliegos de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe y sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dicha contra
ta per la cantrdad de...... (en letra)... 
pesetas, comprometiéndose asimismo 

" a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los limites lega
les, no serán inferiores a los tipos fi
jados por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION SEMA
Núm. 2.046 

. SADABA 
Rectificación .

Habiéndose padecido error de trans
cripción en la inserción del anuncio 
de este Ayuntamiento sobre cesión 
gratuita de la finca “Estanca Mayor”, 
publicado con el número 1.888 en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 80, correspondiente al día 6 de 
abril de 1957, página 682, linea diez, 
se rectifica en el sentido de que don
de dice: “con una superficie de 1 hec
tárea 44 áreas 20 centiáreas de tierra, 
poco más o menos”, debe decir: “con 
una superficie de 11 hectáreas 44 áteas 
20 centiáreas de tierra, poco más o 
menos”.

Sádaba, 8 de abril de 1957—El Al
calde, (Ilegible). ‘
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Núm. 2.005
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a doña 
Francisca Ibarz Quer y D.? Felisa Sa- 
túe Ayllón que con fecha de 25 de mar
zo de 1957 ha recaído sentencia dicta
da pOr la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el recurso de 
apelación de los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía instados 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Fraga por D. Agustín Jimeno Sil
vestre, contra D. Tomás Franauet Ri- 
pjll y D. Julián Casanova Aler y otra, 
y contra las anteriormente menciona
rlas, en cuya sentencia se contiene el 
fallo del siguiente tenor;.
“Fallamos: Que estimando la deman

da formulada por D. Agustín Jimeno 
Silvestre, como propietario y adminis
trador de la mina “María Teresa”, de
bamos declarar y declaramos: Que los 
demandados, D. Julián Casa nova Aler, 
desde su mina “Monserrat”; D. Tomás 
Franquet R.pol!, desde su mina “Car
men”, y D? Pilar Moré Ntatienzo, des 
de su mina “Pepita”, de la que es co
propietaria en dos onceavas partes, 
se intrusaron en la mina “María Te
resa” y se llevaron cantidades de car
bón y causaron perjuicios; y debemos 
condenar y condenamos a los citados 
demandados a abonar al actor la di
ferencia entre el precio del carbón en 
boca-mina en la época en que la in
trusión tuvo lugar y el importe de los 
gastos para su extracción en la misma 
época, o sea, «n concreto, el beneficio 
liquido en dinero, logrado en las can
tidades que a continuación se expo
nen: D. Julián Casanova, en relación a 
17.471*16 toneladas de carbón; D. To
más Franquet, 16.565’40 toneladas de 
carbón mineral, y D.’ Pilar Moré Ma- 
tienzo, dos onceavas partes de 1O.I7&’36 
toneladas de carbón, cuyo precio por 
tonelada o kilogramo de carbón se 
determinará en ejecución de senten
cia por tres Peritos Ingenieros de 
Minas, que tendrán en cuenta para 
fijar el precio la calidad del car
bón producido por la mina “María 
Teresa”, en ique verifUEaron lias 
intrusiones, y los gastos precisos para 
extraer de. la mina el mineral, conde
nando igualmente-a los demandados 
D. Julián Casonava Aler y D. Tomás 
Franquet Ripoll a abo»ar al actor la 
cantidad de 161.000 pesetas, por mi
tad a cada uno; que debemos ab
solver y absolvemos a la demandada 
D* Felipa Satué Ayllón de la prcten-

©•

síón contra ella ejercitada en la de
manda; y declarando extingido el pro
ceso en relación a la demandada doña 
Francisca Ibarz Quer; todo ello sin 
hacer especial declaración sobre cos
tas en ninguna de las instancias, con 
excepción de las causadas en la prime

. ra por las señoras Satué e Ibarz, que 
se imponen al demandante. En cuanto 
esté conforme se confirma, y en lo 
restante se ■ revoca la sentencia que- 
dictó el Juez de primera instancia 
de Fraga con fecha 6 de abril de 
1955 en el juicio declarativo de ma
yor cuantía de que se ha hecho re
lación. Y una vez firme la presente, 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia con certifi
cación de la presente y la oportuna 
carta-orden para su ejecución y cum
plimiento. Notifiquese en forma a 
los incomparecidos esta resolución.— 
Así por esta nuestra sentencia, de la 
que unirá certificación al tollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José-Maria Martin. — 
F. González.—C. de Lara.— A. de Tu
tor.—Antonio Ruiz”. (Rubricados^.

Asi resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste, en cump'.'- 
mientode lo ordenado y para su remi
sión al “Boletin Oficial” de la provin
cia para su publicación al objeto d. 
que sirva de notificación en forma a 
las demandadas incomparecidas doña 
Francisca Ibarz Qu^r y D.4 Felisa Sa
tué Ayllón, expido y firmo el presente, 
con el visto bueno del limo, señor Pre
sidente, en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, amón Valle. — Visto 
bueno: El Presidente, José-Maria Mar
tín.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.057 
AGRUPACION DE BANDERAS 

PARACAIDISTAS
DE ALCALA DE HENARES

ARREGUI CORTES (José), hijo de 
Joaquín y de Hilaria, natural de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), Cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en 
el pueblo de su naturaleza (Plaza de 
España, núm. 7), de 22 años de edad, 

" de estado soltero, de profesión tornero, 
su estatura 1,665 metros, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: 
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos ma 
rrones, nariz aguileña, barba pobla
da, boca grande, color sano y sin nin
guna seña particular visible, se pre
sentará ante el Teniente Juez instruc
tor de la Agrupación de Banderas Pa
racaidistas del Ejército de Tierra en 
Alcalá de Henares (Madrid), Acuarte
lamiento de dichas Fuerzas, en el im

prorrogable plazo de quince, días a 
contar desde la publicación del 
presente a fin de constituirse en pri- y 
slón pjr razones de la causa núme
ro 2373-1956 que por el delito de de
serción se sigue contra el mismo, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Por tilo encargo a todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
la busca y captura del inculpado que, 
caso de ser habido, será ingresado en 
prisión y puesto a mi disposición.

Alcalá de Henares a seis de abril u< 
mil nevecientos cincuenta y siete.— 
El Teniente Juez instructor, (Ilegible).

Núm. 1.976
REGIMIENTO DE ARTILLERIA
/ NUM.-45

Requisitoria
MENDOZA ARANZANA (Saturnino), 

soldado del Regimiento de Artillería 
número 45, hijo de Saturnino y Pilar, 
natural de Valladolid, avecindado en 
Valladolid, de estado soltero, de pro
fesión ajustador, de 30 años de edad, 
s ñas particulares: Pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color ' 
sano, frente despejada, aire marcial, 
y estatura 1’73 •metros, comparecerá 
en término de treinta dias ante don 
Francisco Guerra Durán, Teniente de 
Artillería del Regimiento de la misma 
Arma núm. 45, Juez instructor de la 
causa ordinaria húm. 11-57, instruida 
contra el mismo por el delito de que
brantamiento de prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Calatayud, cuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete. —■ El 
Juez de instrucción, Francisco Guerra 
Durán.

JUMADOS DE 1.a INSTANCIA -

Núm. 2.007 
JUZGADO NUM. I

• . Ahuiación de requisitoria
El Juzgado de Instrucción núm. I de 

Zaragoza deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado Joaquín 
Wander Haegen Abad, en sumario nú
mero 34 de 1954, por haber sido ha
bido.

■ Zaragoza a tres de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez 
de instrucción, (ilegible) •

Núm. 2D06
JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación ■" 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 51 
de 1957, sobre hurto frustrado de un • 
monedero a una señora, que Se ignora j
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quien sea, en la calle del Coso de esta 
capital, a la altura del “Bazar X", al 
mediodía del I.8 del actual, se 
cita por medio del presente ? dicha 
señora a fin de que en el término de 
cinco días desde la inserción de la pre- 

" senté en el “Boletín Oficial’’ de esta 
provincia comparezca en dicho Juz
gado al objeto de prestar declaración 
y ofrecerle el procedimiento con arre
glo al articulo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, advirtiéndole 
que, de no comparecer le parará al per
juicio a que hubiere lugar.

Zaiagcza, dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Secre
tarlo, Luis Márquez.

Núm. ¿022
JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma- 
gjstradOi Juez de primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado seguido con el 
número 177 de 1955 por el Procura
dor Sr. Romeo, en nombre del Banco 
Hispano Americano, contra D. Victorio* 
Moré Martin, en reclamación de pese
tas 40.194, intereses y costas, se sacan 
nuevamente a la venta en pública y 
primera subasta, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 6 de mayo próximo, a las once 
horas, los bienes embargados al de
mandado, según la reseña, valoración 
y condiciones fijados en el edicto pu
blicado con el número 1.002 en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núme
ro 42, de 20 de febrero de 1957.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, Luis-Femando Martínez Ruiz. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.056
JUZGADO NUM. 2

■ Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de, instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en la.ejecuto
ría del sumario número 372 de 1948, 
sobre imprudencia, contra José-Maria 
García López, se hace saber por la pre
sente a la perjudicada D.^ Antonina 
Gregorio Serrano, cuyo actual para
dero se ignora, que se ha ingresado 
en la Caja General de Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de esta 
capital, a su disposición, la cantidad 
de 1.900 pesetas, importe de la in
demnización satisfecha por el res
ponsable civil subsidiario D. Martín 
García Gil y declarada a su favor en 
la sentencia recaída en dicha causa.

Zaragoza a tres de abril de mil no- 
vccientos cincuenta siete.—El Se
cretario, Francisco Solchaga.

Núm. 1.973
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de QOtiñcación
En viptud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ejecuto
ria del sumario 464 de 1948, sobre hur- 
U, contra Gregoria Mainar Pellicer, 
cuyo domicilio se desconoce, se le no
tifica que en sentencia dictada en re
ferida causa fué condenada a la pena 
de tres meses de arresto mayor, acce
sorias de suspensión de todo cargo pú
blico y derecho de sufragio durante la 
condena y al pago de costas proce
sales.

Zaragoza, treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete. —• El 
Sc-cr ario, Francisco Solchaga

Núm. 2.076
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que. en 

el ramc de enajenación de bienes del 
ccncur&o de acreedores tramitado en 
este Juzgado al número 189 de 1954 
a instancia de D.* Jesusa Álastuey y 
otra, por resolución- de este día he 
decretado la venta en pública y se
gunda subasta, ante la sala de audien
cia de este Juzgado, para el día 20 de 
mayo próximo, a las diez horas, de la 
porción indivisa que en nuda propie
dad corresponde a la concursada 
señora Alastuey, sobre los inmuebles 
y fincas que se relacionaron en el 
anuncio parada primera subasta de' 
“Boletín Oficial” de esta provincia de 
fecha 25 de febrero de 1957, núm. 46.

Se hace constar que para esta se
gunda subasta los bienes se sacan con 
la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la valoración que aparecía igual
mente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia aludido; que para tomar parte 
en la misma los licitadores deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del valor de las porciones que traten 
de rematar, ccn la rebaja del 25 %, 
advirtiéndoles que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio de la subasta; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero; que los 
títulos de la propiedad y la certifica
ción de cargas están dé manifiesto en 
Secretaria, con los que deberán con 
formarse; que todos los gastos e im
puestos que lleve consigo el otorga
miento de la escritura pública de ven

ta, como consecuencia del remate, in
cluso el de plusvalía, si lo hubiere, 
során de cuenta del' comprador.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
de mjl novecientos cincuenta y siete, 
ti Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Vicente Herce. .

. " Núm. 1.983
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
■ Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 4 de la ciudad de Zara 
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado, ai 

número 59 de 1954, se tramita proce
dimiento judicial sumario del art. 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia 
de D? Salvadora Naval Lou, repre^ 
sentada por el Procurador Sr. Velasco, 
centra Doña Trinidad Rivas Avellanas 
y D. Lorenzo Puértolas Labarta, en el 
que, para hacer efectivas las cantida
des reclamadas, se ha dispuesto la 
Vi-nta en pública y segunda subasta 
de los bienes especialmente hipoteca- 
eos siguientes:

Campo en término de Almudévar, 
partida de “Gramenales o Gretal”, de 
2 hectáreas 62 áreas 23 centiáreas, 
lindante: Al Sur y Este, camino; Oes
te, Agustín Abadía, y Norte, José-M'a- 
ría OtaL Valorado en 63.750 pesetas en 
esta segunda subasta, cantidad que re
sulta de la rebaja del 25 por 100 de "la 
tasación, ,

Para el acto de la subasta se ha de
signado el día 16 de mayo próximo, a 
las diez horas, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, haciéndose constar que 
los autos y la certificación de Regis
tro a que se refiere la regla 4J están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante 1^ titulación, y que las cargas 
y giavámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; qué para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse en 
el acto el 10 por 100 de la valoración, 
y que no se admitirán posturas infe
riores a la valoración que se men
ciona. .

Dado en Zaragoza a dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, José de Luna Guerrero. — El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.021 
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 58 de 1954, tra- 
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mitadob en este Juzgado a instancia 
de Jorge Lasheras Catalán contra An
gel Gómez Ortega, ambos vecinos de 
Zuera, en ejecución de sentencia, he 
decretado la venta en segunda subas
ta de ios siguientes bienes propiedad, 
del Sr, Gómez Ortega:

Un mulo de veinticinco años. Valo
rado en LOGO pesetas.

Un carro agrícola. Valorado en pe
setas 1.050. ■

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 29 
del actual, a las doce horas, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación 
efectuada, advirtiéndose que para to
mar parte en el remate deberán con
signar una cantidad igual al ¡0 por 100 
de la cantidad por que salen a subas
ta los bienes; que no se admitirán pos
turas" que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo y rebaja, y 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. -

Dado en Zaragoza 3 tres de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, José de Luna Guerrero.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. Í.993
( PINA DE EBRD

D Rafael Villamana Arbán, Juez ejer
ciente del Juzgado de instrucción 
de Pina de Ebro y su partido;
Hago saber: Que en el ramo de res- ' 

ponsabilidad civil dimanante del su
mario número 27 del año 1955, sobre 
hurto, contra Arturo Salas Millán, ve
cino de Codo (Zaragoza), por provi
dencia del dia de hoy tengo acordado 
sacar en tercera y pública subasta v 
para cubrir el importe de las respon
sabilidades civiles en el expresado su
mar, un semoviente asnal, hembra, de 
1’32 de alzada, capa negra, y de sie
te años, por el precio de 1.125 pese
tas, cuya subasta, tendrá lugar en la 
sala-audicnciíf de este Juzgado el pró
ximo dia 25 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, 'debiendo ■ 
advertir a los licitadores a quienes in
terese que deberán de depositar el 
10 por 100 de tasación en la Mesa del 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo licitar a condi
ción de ceder el remate a dercero, y 
advirtiéndeíes que la referida subas
ta será sin sujeción a tipo. El expre
sado semoviente se encuentra en poder 
del penado Arturo Salas Millán, veci
no de Codo.

Dado en Pina de Ebro a cuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez, Rafael Villamana.— 
El Secretario, Esteban Hernández.

Núm. 1.954 
JACA.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
de Jaca y su partido en providencia de 
esta fecha dictada en el sumario que 
se instruye en el mismo con el núme
ro 81 de 1956, sobre infracción de la 
Ley Penal del Automóvil, se cita por 
medio de la presente cédula a Vicen
te Labarta, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias, asi como su ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 
si bien se dice reside en Zaragoza, a 
fin de que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado al 
objeto de hacerle un requerimiento en 
el expresado sumario, con apercibi
miento que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Jaca a cuatro de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Secre
tario, Mariano Torrijos.

PARTE Nfl^OmÜÍ
’ Núm. 1.993

Sociedad Propietaria de los Montes 
dePedroIa

Por el presente se hace saber que el 
día 21 del corriente mes, a las diez ho
ras y en el salón de esta Corporación, 
tendrá lugar la enajenación por subas
ta, mediante presentación de oferta en 
forma reglamentaria, del albardin que 
existe en sus terrenos, sobre el precio 
en alza de 210.000 pesetas, cuyo arrien
de se hace por tres años, hallándose 
el pliego de condiciones en la Secreta
ría hasta el dia anterior al de celebrar 
la subasta.

Pedrola, 4 de abril de 1957.—El Pre
sidente, Antonio Calvo. >

_ Tirewm ' •'

Núm. 1.984

Comunidad de Regantes 
de ia Puebla de’ilfindén

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el articuló 53 de las Ordenanzas, 
se convoca a reunión general a todos 
los herederos para el día 27 del ac
tual, a las veinte horas en primera 
convocatoria o a las veinte treinta ho

ras del mismo día en segunda convo
catoria, en la Casa Consistorial d ■ 
este pueblo, para tratar de los siguien
tes asuntos.- ■

. I.9 Examen y aprobación de la Me
moria general de 1956.

2.9 Ordenamiento de las aguas para 
su mejor distribución y aprovecha
miento. • ,

3.9 Examen de las cuentas de" gas
tes del año 1956.

4.9 Resolución de varias instancias 
pendientes.

5.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Caso de no reunirse mayoría eñ la 
primera reunión convocada se ce 
kbrará en segunda convocatoria a la 
hora citada, adoptándose acuerdos, 
cualquiera que sea el número de asis
tentes.

La Puebla de Alfindén, 5 de abril de 
1957.—El Presidente, Jaime Moliné.

Núm. 1.957
Hermandad Sindical 

de Labradores y Panaderos de Grisel

D. Ildefonso Ortjn Torres, Jefe de la 
Hermandad de Labradores de Grisel.
Por el presente hace saber: Que se 

ccnvoca a una Asamblea plenaria a 
todos los agricultores, tanto vecinos 
como hacendados forasteros, la cual 
tendrá lugar al domingo siguiente, 
transcurridos que seah treinta días 
naturales en que este anuncio aparez
ca publicado en el “Boletín Oficial” de. 
la provincia.
/' Los acuerdos a tratar son:

Acuerdo en la forma y cuantía del 
presupuesto necesario para proceder 
a la reparación de todos los caminos 
rurales que. cruzan por este término 
municipal, cuyo coste habrá de ser 
satisfecho por los dueños de las fincas 
enclavadas dentro del mismo, con arre
glo a la superficie que cada uno pospa.

Dada la importancia de esta reunión, 
que tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, y hora de las 
doce de la mañana, se ruega la asis
tencia de todos los interesados.

Grisel, 29 de marzo de 1957. — El 
Jefe de la Hermandad, Ildefonso Ortin.
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